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REsOLVCTON DE ALCALDIA
No O??1-2A?3 -A-MÚC/Q-C

Camanti, ú de Nrtviembre del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI , DE

LA pRovrNCrA DE 7UISzI:ANCHI, nrcrÓ¡r cusco.

WSTO:
El Memordndum N"O39-2023-A- MDC/ Q, de fecha 16 de Nouiembre del

2023, en el que se dispone la elaboración de Ia Resolución de Alcaldía de
Encargahtra del Despacho de Alcaldía al señor Regidor Gregorio Vargas Ttito,
por uiaje en comisión de seruicios a la ciudad de Quispicanch| por e|" día 20
de Nouiembre del2023; g,

, ,

COJVSIDERáJVDO:

Que, en uirtud del Art. L94o de la Constitución Política del Estado, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local que emanan de la uoluntad
popular A son personas Jurídicas de derecho priblico con autonomía económíca,

lítica g administratiua en los asuntos de su competencia;

Que, el inciso 6) del ArL 20 de la Ley No 27972 - LeA Orgdnica de
lidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de

dictar Decretos A Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leges A
ordenanzas;

Que, eI Inc. 20) del Art. 2O de la Ley Orgánica de Municipalidades No
7972, establece coma atribución del Alcalde delegar funcíones Políticas a un

'Regidor hdbil g las Funciones Admínistratiuas al Señor Gerente Municípal.

Que, conforme al Memorártdum d.e uisto, emitido por el señor Renán
Contreras Huillca, Alcatde de la Municipalidad Distrital de Camanti, por el que
dispone se elabore la Resolución de Alcaldía con la finatid.ad d.e encargar las
atribuciones políticas por el d.ía 20 de nouiembre det 2023 at señor ñegidor
Gregorio Vargas Ttlto, por el uiaje en comisión de seruicios d.el señor Atcalde
a la Prouincia de Quispícanch| con la finatidad de participar en la Feria
Interdistrital del Sello Regional por la Primera Infancia "ALLIN KAWSAy"
conjuntamente con el Coordinador a los Responsables de ATM,
DEM|INA,1MAPED-)IAM, Imagen Institucional, en 

-el 
que expond.rdru los

componente 2,3,4 g 5 del Sello Regíorual Allin Kawsay; como soru: IAL Instancia
de Artículación Local, Padrón Nominal, sesíones demostratiuas, uisitas
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domiciliarias a niñ.os con di,agnostico de anemia g gestantes, entrega de
alimentos ricos en hierro a ruiños coll anemia y gestantes, identificación de los
caseritos del híerro A super caseritos que dan ualor agregado a productos ricos
en Ltierro, agua segurq", actualizacióru de datas, m.onitoreo g cloración de agua,
y DEMUNA expondrá" un casa de riesgo de desprotección, funciones del
OMAPED g CIAM; g el Consejo Distrital de laJuuenhtd; comunícacióng difusión
de los sposú y tandas publicaciones; que se realizara el día lurues 20 de
,nouiembre del 2023, €ft la Plaza de Armas de Urcos de la Prouirucia de

a partir de lc"s B:00 a.m. hasta las 3:00 p.m.; por el anal se
ausentara el día antes referido siendo de distrito, por lo que es pertinente
encargar el Despacho de Alcaldía al señor Regidor antes mencionado; por el
día antes referidodo.

Estando a lo expuesto g de conformidad con el inciso 6) del ArL 20' de
la Ley Orgdnica de Munícipalidades No 27972

,SE RESUELVE:

ARTICALO PRII¿ERO. -ENCá.RGAR, el Despacho de Alcaldía de la
Municipalidad Distrital de Camanti al señor Regldor Gregorio Vargas Ttito,
por el días 20 de Nouiembre del 2023, por los motiuos expuesto en la parte
consideratiua de la presente Resolución debiendo dar cuenta de las acciones
realizadas al Titular del Pliego al concluir la encargatura.

ARTICULO §'EGUNDO. - ?RAIV§CRIBÍR, la presente Resalución al
Regidor encargado, al Gerente Municipal g demds ofi"ciruas administratiuas que
correspondan, para su conocimiento g anmplimiento.
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